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Visto el acuerdo dictado por la Magistrada Presiderrtã O" este Tribunal de Justicia

Electoral, mediante el cual turna el exp"edîånte en que se actúa para su

substanciación y, en su caso, para formular el proyectg de resolución

correspondiente. De las constancias se advierte que autoridad responsable remitió

el informe circunstanciado, cédula de razón y retiro, así como el escrito de tercero

interesado. Por lo que con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fraccién l,

inciso c) y 14 fraceión XVll de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado

de Baja California; 281 , 282 y 327 frac"ción I de la Ley Electoral del Estado de Baja

California, SE ACUERDA:

PRIMERO. El suscrito magistrado instructor tiene por recibido el presente

eXpediente, a partir del diez de enero de dos mil veintitrés, por lo que procederá a

su substanciación y, en su caso, a formular el proyecto de resolución del recurso

de inconformidad que nos ocupa, en términos de ley.

SEGUNDO. Se tiene al recurrente señalando domicilio para oír y recibir

notificaciones el precisado en su escrito de demanda ubicado en esta ciudad de

Mexicali, Baja California, así como al profesional en derecho para tales efectos.

tiene a la autoridad responsable señalando como domicilio para oír

caciones, el indicado en su informe circunstanciado, cumpliendo con
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el trámite de ley previsto en los artículos 289 y 291 de la Ley Electoral del Estado

de Baja California.

CUARTO. Se recibe el escrito del Tercero lnteresado, por lo que se proveerá lo

conducente en el momento procesal oportuno.

NOTIF|QUESE a las partes POR ESTRADOS; publiquese por LISTA y en et S|TIO

OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad

con los artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California;

63, 64, 66, fraceién V y 68 del Reglamento lnterior delTribunal de Justicia Electoral

del Estado de Baja California
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